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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 

 
VISTO:  
 

El Oficio N° 090-2024-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 26 de marzo del 2024, la Blga. ADRIANA DEL PILAR 
BURGA CABRERA, Dra. Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita Resolución 
Decanal de Validación de la Evaluación Excepcional de las Asignaturas:  MICOLOGIA 04 créditos, Código 
031B10056 y MANEJO DE FAUNA SILVESTRE  04 créditos, Código 031B10055, del Semestre Académico 
2023-II, para los estudiantes: DANIELA JAMILETH LEYVA GUIERREZ, con DNI N° 76001197, C.U. 
18031B0401; y WILLIAM CHRISTIAN MANIHUARI MURAYARI, con DNI N° 70762783 (CU: 2150836) 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante INFORME Nº 009-2024-OAA-FCB-UNAP, de fecha 14 de marzo de 2024, la señora 
EMELDA TEJADA DEL CASTILLO Responsable del Soporte Administrativo en el Área de Asuntos 
Académicos de la Facultad de Ciencias Biológicas, da a conocer que en atención al Decreto N°009-2024-
OAA-FCB-UNAP, sobre la Evaluación Excepcional de DANIELA JAMILETH LEYVA GUIERREZ, con DNI N° 
76001197, C.U. 18031B0401; estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; indica que al 
realizar la revisión curricular se detecta que tiene pendiente  la Asignatura MICOLOGIA 04 créditos, 
Código 031B10056; del Semestre Académico 2023-II; se acoge al REPUNAP, Articulo N° 171°;  
 
Que, mediante INFORME Nº 010-2024-OAA-FCB-UNAP, de fecha 20 de marzo, la señora EMELDA 
TEJADA DEL CASTILLO Responsable del Soporte Administrativo en el Área de Asuntos Académicos de la 
Facultad de Ciencias Biológicas, da a conocer que en atención al Decreto N°  010-2024-OAA-FCB-UNAP. 
sobre la Evaluación Excepcional de WILLIAM CHRISTIAN MANIHUARI MURAYARI, con DNI N° 70762783 
(CU: 2150836, indica que al realizar la revisión curricular se detecta que tiene pendiente la Asignatura 
MANEJO DE FAUNA SILVESTRE  04 créditos, Código 031B10055, del Semestre Académico 2023-II; se 
acoge al REPUNAP, Articulo N° 171°;  
 
Que, con Resolución Decanal N° 115-2024-FCB-UNAP, de fecha 22 de marzo del 2024, se AUTORIZA a 
la Dirección de Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, la aplicación de la Evaluación Excepcional de 
la Asignatura MICOLOGIA 04 créditos, Código 031B10056, que se realizará el día martes 26 de marzo de 

2024, hora 10.00 am. en el Auditorio de la FCB (Plaza Serafín Filomeno) con los siguientes jurados: Dr. FREDDY 
ORLANDO ESPINOZA CAMPOS, (Presidente) Dra.  ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA (Miembro), Dr. MARX 

PEÑA HIDALGO (Miembro); 
 

Que, con Resolución Decanal N° 117-2024-FCB-UNAP, de fecha 22 de marzo del 2024, se AUTORIZA  a  
la Dirección de Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, la aplicación de la Evaluación Excepcional de 
la Asignatura MANEJO DE FAUNA SILVESTRE  04 créditos, Código 031B10055 del Semestre Académico 
2023-II, que se realizará el día martes 26 de marzo de 2024, hora 11.00 am. en el Auditorio de la Escuela 

de Ciencias Biológicas, (Plaza Serafín Filomeno), con el siguiente jurado: Dr. ROBERTO PEZO DIAZ, Dr. (Presidente), 

Dr. ROMMEL ROBERTO ROJAS ZAMORA, (Miembro), MSc. CARLOS MAX ARANGO MORA, (Miembro); 

 
Que, con Acta, Registro de Evaluación Excepcional 2023-II y Cuadro de Notas de Evaluación 2023-II, el 
Jurado de la Evaluación Excepcional conformado por: Dr. FREDDY ORLANDO ESPINOZA CAMPOS, 
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(Presidente) Dra.  ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA (Miembro), Dr. MARX PEÑA HIDALGO (Miembro); 
informa que con fecha 26 de marzo de 2024 a horas 10:30 a.m se dio inicio a la Evaluación Excepcional 
de la estudiante: DANIELA JAMILETH LEYVA GUIERREZ, con DNI N° 76001197, C.U. 18031B0401; dicho 
acto se dio con normalidad siendo aprobados con nota 12. 
 

Que, con Acta, Registro de Evaluación Excepcional 2023-II y Cuadro de Notas de Evaluación 2023-II, el 
Jurado de la Evaluación Excepcional conformado por: Dr. ROBERTO PEZO DIAZ, Dr. (Presidente), Dr. 

ROMMEL ROBERTO ROJAS ZAMORA, (Miembro), MSc. CARLOS MAX ARANGO MORA, (Miembro); informa que 
con fecha 26 de marzo de 2024 a horas 11:00 a.m se dio inicio a la Evaluación Excepcional del 
estudiante: WILLIAM CHRISTIAN MANIHUARI MURAYARI, con DNI N° 70762783 (CU: 2150836; dicho 
acto se dio con normalidad siendo aprobados con nota 11. 
 

Que, en mérito al visto y considerando los fundamentos contenidos; la Decana considera procedente 
emitir la Resolución Decanal correspondiente;  
 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 

SE RESUELVE:   
 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER, la Validación Académica de la Evaluación Excepcional de los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, según detalle:  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, 
Vicerrector Académico (VRAC), Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la Facultad de Ciencias 
Biológicas y la Dirección de Registros y Asuntos Académicos (DRAA), de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese.  

 
 
 
 
 
 Cc. VRAC, OAA-FCB, DRAA, DEPCB, Secretaría Acad. (2) 

DNI C.U. N° NOMBRES Y APELLIDOS ASIGNATURA 
 

ESCUELA 
PROFESIONAL 

NOTA 

76001197 18031B0401 DANIELA JAMILETH LEYVA 
GUIERREZ 

MICOLOGIA 
COD. 

031B10056 
04 CRED 

CIENCIAS 
BIOLÓGICAS 

12 

70762783 2150836 WILLIAM CHRISTIAN 
MANIHUARI MURAYARI 

MANEJO DE 
FAUNA 

SILVESTRE 
COD. 

031B10055 

11 
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